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			ANUNCIO de 26 de noviembre de 2024, de la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por el que se notifica un acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro (Convocatoria de ayudas al contrato de relevo para el ejercicio 2023).

			La Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo ha dictado un acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la convocatoria de ayudas al contrato de relevo, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 21 de diciembre de 2022 (BOPV de 30-12-2022).

			Intentada sin efecto la notificación del referido acuerdo de inicio de reintegro, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			La empresa dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para presentar y alegar lo que a su derecho convenga ante la Dirección de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, sita en la calle José Atxotegi, n.º 1 de Vitoria-Gasteiz - C.P. 01009, bien directamente o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que, de no hacerlo, se pondrá fin al procedimiento mediante Resolución que, en caso de estimar la existencia de incumplimiento, podrá determinar la obligación de reintegrar la cantidad percibida.

			A tal fin, se hace saber que el texto íntegro del acuerdo de inicio del referido procedimiento, se encuentra a su disposición en los Servicios Centrales de Lanbide, sitos en la calle José Atxotegi n.º 1, 01009 de Vitoria-Gasteiz.

			Lo que se hace público para el conocimiento de la empresa en el anexo a quien debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Vitoria-Gasteiz, a 26 de noviembre de 2024.

			La Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

			MARÍA TERESA MARTÍNEZ GRANADO.
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